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Prevénconteosrápidos
paraeleccióndealcaldes

Por Eunice Cruz

EL CONSEJO Generaldel Instituto Electoral

de la Ciudad de México (ECM) aprobó poi

unanimidad implementar conteos rápidos
para dar a conocer las estimaciones de los
resultados de la elección de alcaldes en los
comicios del 2 de junio del 2024.

En sesión ordinaria, el consejero Emesto

Ramos apuntó que es fundamental para el
IECM aportarun mecanismo adicional,como

son los conteos rápidos,parapulsar elresulta-
do en cadauna de las 16alcaldías.

Comentó: “Laideaesque sepueda realizar

un conteo rápido por cadademarcación,para
ofrecer información oportuna a la ciudada-

nía, así comoalos actorespolíticos la noche
de lajornada electoral”.

Ramos resaltó que los muestreos se to-

marán con una metodología estricta,con la

cual se podrá estimar quiénes fueron

posibles ganadores,y señaló que en años an-
terioreslos resultados de estos ejercicioshan

coincidido 100 por ciento con los cómputos
distritalesdefinitivos.

“Recordemosque los fines del conteorápi-

do son informar,y son datos,estadísticas,que
este Instituto ofrecerála misma noche de la

jomada electoral”,sostuvo.
Respectoa la instalacióndelComité Técni-

coAsesor de Conteos Rápidos paraelProceso

Electoral Ordinario 2023-2024, el consejero

mencionó que a este órgano le serán presen-

tados los criterioslogísticos,científicosy ope-
rativos bajo los cuales se deben realizar los

ejerciciosmencionados.
Ernesto Ramos aseveró que en primera

instancia se recibirála información de campo

después del cierrede las casillas y luego ésta
seanalizarádemaneracientífica,pararealizar
laestimación delos resultados de laelección,

con elobjetivode contribuir demanera opor-
tuna

EL ACUERDO sobre el uso de
este instrumento de medición

de resultados fue aprobado en
votación económica.
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